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bo DE GIMO - PRIMERA _—__ 

- DEL' CANTON QUITO 

! LLEELEELERLeEeLes:ee:esceeeeEs 
A Ml — UÁ 

CONSTITUCION En le ciudad de 

San Francisco de 

DEls quito, Capitel 

de la República 

COMPaliLa 
a del Ecuador,hoy 

día veintitros 
- =- E 

COORDINADORA INTERNACIONAL de Agosto - de 

Di CaARGaS DEL ECUADOR = mil novecientos 

CORDICAKGAS ECUADOR Joco ochenta y cinco, 

ante mí , Doctor | 

o Rodrigo Salgado 

CUaNT Ia: 
Valdez, Notario 

Y 1'000.000,00 o. 
Décimo Primero 

del Cantón Quito, 

EEK EEE E eE _ comparecen , por 

sus propios dere- 

chos : El sohop-TÍO ALcivor Contento | BL se - 

ñor Doctga Feusto René Chóvez ; el señor Edudr- 

d0 5 onón Higuera: ; el señor Licenciado Wil - 

Lo Luzuriaga ; y ) el señor Licenciado Georgi 

NA . - Los comparecientes son mayores - 
Y _ : - 

de edad , de necionelidad ecuatoriana. , de es - 
y 

" tado civil casados , domiciliados en este ciu- 

dad , excepto los señores Eduardo Salomón Higue 
  

Jt. OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ra: y Licenciado Wilson Luzuriaga , que sona domi 
  

ciliados en less ciudades de Tulcán y Machala , - 
  

respectivamente , y de paso por esta ciudad de - 
  

Quito , hábiles para contratar y poder obligar - 
  

  
se , € quienes de conocer doy fe y dicen que ele 

van e Escritura Pública la minute que me entre- 

A a A o 

  

  

gan , cuyo tenor literal y que transcribo es el 
  

siguiente : - SEL OR NOTARIO: -Sír 

A A Á A e ad 

  

vese incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 
  

blicas a su cargo , una de la cual conste la - - 
  

Constitución de la Compañía Anónima denominada - 

COORDINADORA INTERNACIONAL DE CaliGuS DEL ECUADOR-— 

A > a 

¡HA A A A A A A A e e 

  

CORDICARGAS ECUADOR S.4A., contenida en las cl156u- 
  

sules que siguen : -CLlpaUSUL£. PRIME 
  

RA -Comparecientes.- Compare- 
srl 
  

cen al otorgamiento de la presente escritura , - 
  

los señores : Luís Alcívar Contento , mayor de - 
  

edad , estado civil casado , profesión empleesdo 
  

privado , nacionalidad ecuatoriana , domicilia - 
  

do en Quito ; Doctor Fausto René Chávez , mayor 
  

de eded , estado civil casado. , profesión Aboga- 
  

do , nacionelidad ecustorisna , domiciliado en - 
  

Quito ; Eduardo Selomón Higuera , mayor de edad, 
  

estado civil casado , profesión Agente de Aduana, 
  

nacionelidad ecuetorisna , domiciliado en la - 
  

ciudad de Tulcán ; Licenciado Wilson Luzuriaga , 
  

meyor de eded , estado civil casado , profesión 
    Administrador , nacionalided ecuatoriana , domi-    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 ciliado en la ciudad de Kachala ; licenciado -- 

3 Georgi Luzbriaga , mayor de edsd , estado civil 

4 casado , nacionalidad ecuatoriana , profesión -- 

5 Ejecutivo , domiciliado en Quito . - CLAUSU 

7 CAPITULO PRIMERO +. - Cala imLIgTICAS . - a RTI 

8 CULO UNO.-Naturadldezoca y - 

9 denominación. - " COORDINADORA INTER 

rn 10 NaCIONAL DE CaRGaS DEL ECUADOR - CORDICARGAS  -- 

11 ECUADOR S.A." , es una Compañía Anónima que se - ¿ 

. 12 constituye de acuerdo con la Ley de Companías - 

, => rn” 13 y los presentes Estatutos +. - « RYUICULO - 

" 14 DOY. .-Domáícilio.- El domicilio -- 

15 principal de la Compañías queda esteblecido en - 

16 la ciudad de Quito , pero podrá abrir sucursales 

17 o agencias en otros lugares del Ecuador , por - 

ra 18 acuerdo de la Junta General de Accionistas ». - - 

. 19 Aa RKRTICULO SRES.-0bjeoeto . —- 

20 Coordinación y administración de as que de - 

21 ban trasladarse ¿srtÑo del territorio naciona 

22 o internegióhal , utilizando el sistema multimo- 

23 dal S/án trensporte combinado ; bien sea por vía 

24 tefrestre u otro medio de transporte , para lo - r 

25 fuel podrá suscribir contratos de transporte - 

LN respectivos , con persones naturales y coopera -— 

» tivas , compañías , etcétera , de conformidad - 

28 con las Leyes establecidas en el Ecuador o las - 
  

Jto. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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12 
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28 

internacionales prescritas en la Decisión cin -- 
  

cuenta y seis del Acuerdo de Cartagena o normes 
  

que la modifiquen o sustituyan . - Aclarándose - 
  

que no se realizará el trensporte por sí misma , 
  

sino a través de las Organizaciones mencionadas 
  

o personas naturales . - Pera el cumplimiento de 
  

este objeto , podrá ejercer toda clase de actos 
a - . A   

civiles , mercantiles , 8dquiriendo ¿erechos de 
  pa - A o 

toda clase y contrayendo obligeciones ; celebrar 
  

y 8jecutar actos y contratos laboreles , contra- 
A   

ter con toda clase de persones jurídicas o natu- 
  

reales , poseer o tener en propiedad toda clase - 
  

de bienes raíces O muebles , gravarlos , limitar 
  

los o transferirlos ; tomar o dar en arriendo - 
  

toéa clase de bienes , comprar , vender , admi - 
  

nistrar o arrendar otras empresas similiares con 
  

sideradas de interes y provecho por la Junta Ge- 
  

neral de accionistas ; suscribir o adquirir ac - 
  

ciones o participaciones , así como intervenir - 
  

en otras Compañías que sean conexas con su obje- 
  

to social ; comparecer ante los organismos y po- 
  

deres públicos con toda clase de peticiones ; 
  

y , en fin , celebrar cualquier otro contrato -= 
  

permitido por les Leyes Ecuetorianas que sean - 
  

pecesarias pára el cumplimiento del objeto so - 
  

cial , con la facultad de acogerse a las protec-' 

  

ciones legales aplicables a la actividad que rea 

    liza . - “Á RYTICULO CUATRO. - -         

Y 
E



3 

Duración. - El tiempo de duración de la 

  

Compañía será de treinta eños , contados a par - 
    

tir de la fecha de inscripción de la presente 
  

escritura en el Registro Mercantil , pudiendo - 
  

este plazo modificarse por resolución de la Jun- 
  

ta General de Accionistas , cumpliendo con el - 
  

procedimiento establecido por la ley de Compa - 
  

Bb
: as . - ARTICULO CINCU.- Ca- 

  

pitalo.- El capital con el cual la Compañía 
  

se constituye es el de UN lILLON De SUCRES , di- 
    

vidido em mil acciones ordinarias y nominativas 
  

de un mil sucres caña una , Íntegramente suscri- 
  

tes y pegadas en una cuarta parte . - El saldo - 
  

será pagado por los sccionistas en el plazo de - 
A A A | 

  

un año , contedo a pertir de la inscripción de - 
  

la presente escritura en el Registro Mercantil.- 

  

El cuadro demostrativo del número de acciones -—- 
  

suscritas y pagadas por los socios consta en la 

  

  

e 
clóusula tercera de este mismo instrumento . -- 

La Y 

  

aRKYICULO_ lg.-T1i uvlos.- 

Los tÍtuzeS que certifiquen la propieded de las ¿ 

accipdes se emitirán conforme lo establecido en 

  

  

    
A artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de 

e 24 
| 25 /Sompuñtas y serán firmados por el Gerente Gene - 

2 ral y el Presidente del Directorio . - Los títu- : 

  

2 
Ho
i 

ll
 
l
l
 

al
a 

i
r
 

  

  

los podrán certificar la propiedad de una o vs - 

7 L 

rias acciones Ca RTICULO SIETE) 

      28 
  

Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Libros. - Se llevsrá un libro telonsrio en 
  

el que se extenderán los títulos y certificados 
  

de acciones , los mismos: que se inscribirán sde- 
    A A 

més en el Libro de Acciones y Accionistes , de - 
  

  

conformidad con el Artículo ciento noventa de la 
  

Ley de Compañías . - CAPITULO JEGUNDO . - DE La 
  

“DMINISTRÍaCION DE Ln COkbiPáabnla . — nn k Y 1CULO 
  

OCHO.-Organos aedninistra 
  

tivos.- La Compañía esterá gobernada por - 
  

la Junta General y administrada por sl Directo - 
  

A a O 

rio , Gerente General , Sub-Gerente General , de 
  

con-formidead con los preceptos que constan 2 con 
  

tinusción . -» RKRYTICULILO NUEVE . —- 
  

Junta Generald.o- la Junta Generel 
  

de Accionistas de la Compañía , legalmente con - 
  

vocada y reunida , es el Organismo máximo de la 
  

misma , con poderés principales y absolutos , - 
  

por lo que las decisiones que tomare de acuerdo 
  

a estos Estatutos obligan e todos los accionis - 
  

tas y no pueden ser revisadas sino por la Junta 
  

General ,- de conformidad con las disposiciones -— 

  

legales pertinentes Y” ¿“RTICULO DIEZ. 

  

Clases d e Juntas Ge-n 8 ra- 
  

les.- Las Juntas Generales de accionistas - 
  

pueden ser ordinesrias o extraordinarias y se reu 
  

niróán en el domicilio principsl de la Compañía , 

  

previa convocatoria efectusda de acuerdo con el 
    Artículo Coscientos setenta y ocho de le ley de   
    

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 4 A í) o o. 

2 Compañías , y siempre gue se cumpla con el qué - Ñ 

3 rum exigido por el. artículo doscientos setenta - 

4 y nueve de la misma ley , todo sin perjuicio de 

5 lo que se establece en el artículo siguiente de 

la Junta Universal = 4 RYICULO ONCE. 

7 Juntas Universa A e 38. - Si en - + 

8 cualquier lugar del Ecuador estuvieren presentes 

9 o representados ls totaliced del capital social 

ao 10 . pagado pe la Compañía y previamente se acordaren 

11 los asuntos a tratarse , podrá instelarse la Jun 

12 ta General y tomar resoluciones vélicdas sin ne - 

o. 13 desidad de convocstorig previa , siempre y cuan- 
r 

: 14 do el acta de la Junta General sea firmada por - 
A A 

15 . todos los asistentes , dando cumplimiento a lo - 
  a     

16 que establece el artículo doscientos ochenta de 
E lA A A AA AA 

la ley de compañtos /% ana KyYICULO DO- 

A
 
E
 
R
A
 

  

    

  

17 0 

2 18 CE... Juntas Generales O r- 

- 19 dinarias.- las Juntes “rdineries se reu 

20 niróán por lo menos una vez por año , en el pri - 
  

21 mer trimestre después de +esminsdo el ejercicio 

económico de la Compañía , y tenará pod objeto - 

  

    

  

  

    

  

      22 

23 conocer y resolver respecto de los asuntos señs- 

24 lados en la convocatoria de acuerdo con lo que - | 

25 . establece el artículo doscientos setenta y seis 

26 Las la Ley de Compañías . - 14 RTICULO TRE 

CE. -dunteas Generales E x- 

27 

28 traordinatias.- Las Juntas Extra - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
jt.
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Á 
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El 
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ordinarias se efectusrán en cualquier tiempo y - 
  

tendrán por objeto resolver y conocer de los - - 
  

  

asuntos previstos en la convocatoria o acordados 

previamente y por unanimidad si se trata de una 
  

Junta Univezse2/. A iTICUon O Cn TOR 
  

7 

gi CE. Representaciones. - Los - 
  

accionistes pueden delegar su representante para 
A A “ - -= e   

las Juntas , mediante simple certa poder dirigi- 
  

de al Gerente General , o por medio de Poder Ge- 
  AA A A A A A od 

neral o Especial otorgado por escritura pública, 
  

Las personas ¿jurídicas que fueren accionistas 
  

serán representadas por sus apoderados o repre — 
  

sentantes legales /- “n KTICULO QUIN 
  

CE .-Votos.- Les acciones con derecho e 
  

voto lo tendrán en proporción a su valor pagado. 
  

Las resoluciones de la Junta Generel se tomarán 
  

  

por moyoríg simple de votos del capital pagado - 

concurrente a la reunión , pero las resoluciones 
  

adoptadas obligan a todos los eccionistas , de- 
  

jendo a salvo el derecho de oposición prevista - 
  

por la Ley de-Compañíss . - “4 RTICULO -- 
  

x 

DIzxCISETITIS .-4tribuciones- 
  

de la Junta Generalo.-ála 
  

Junta General de Accionistas , válidamente cons- 
  

tituída , e más de les etribuciones determinadas 

L 
  

  

en la bey , le corresponde las siguientes : 4) 

Elegir y remover libremente e los miembros prin- 
    cipales del Directorio , esí como sus suplentes,   
  

  

 



  

Ñ . L Di 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    
  

  

  

1 Ca 

2 el Comiserio y fijer sus renunersciones ; b Y co 

nocer y resolver acerca “e los balances y, Sus -— 

3 

4 anexos , cuentes , inventarios e informes que - 

5 presenten snuslmente el Gerente General , Direc- 

6 torio y Comisurio ; c ) rotor sobre el sumen- 

> to o disminución del capitel social ; 4 y/sosor 

8 ver sobre el estoblecimiento de sucursales o sagen 

. 9 cias ; e ) Disponer la prórroga del plazo de la 

rn . Compañía ; £ ) kodifícar los Estatutos y demós - 
. , 10 

2 clóusules del contrato social ; 8 ) Interpretar 

, 12 los presentes Estetutos ; h ) Diéter los regla - 

o nentos que crea conveniente ; i ) Kkesolver cual- 
, 13 4 

: 14 quier g¿sunto puesto 3 consider,ción por el Direc 

15 torio , Gerente Genoral y sccionistas, siempre - 

16 que conste en lea convocstorig.a. k TiIGOUuULO- 

17 DIBC1I1S dai Llo.-a cta ss.- las actas de — 

18 las Cuntes Genersles, serán e«sentedas en el li - 

19 bro que se lleverá pera el efecto, estarán suto- 

20 rizedes por el Presidente del Directorio y el se 

creterio de le Junta, y se ejusterón a lo esta -— 
21 A 

22 vledido en el artículo duscientos ochenva y ocho 

353 As la Ley de Comperníess.-El libro de actes de Jun 

24 / tes Generales se componcrá fe hojes móviles es - 

25 / crites a méáquinea, en el anverso y reverso, debi- 

6] Comente folisdes con numeración continua y suce- 
Y 

27 siva y rubricades une por una por el Secretario. 

28 sá an TICULO Dliviocdac. Del Di   
  

he 
e pr. HOnnIgO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
AO or AADE FERRE Re e e 
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24 

25 
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28 

rectorioo.-La Compañía tendrá un Directo- 
  

rio, formado por cinco miembros principules, con 
  

sus respectivos suplentes numéricos vlegidos por 
  

la Junta Genersl de accionistus, los mismos que 
  

podrán ser removidos libremente por les Junta; du 
  

rerón en sus funciones dos sños y pocdrón ser ree 
  

i legidos sucesivamente.- El período fe duración 
  

de los miembros del Directorio, se contará a por 
  

tir del día siguiente hábil a la fecha de su elec 
  

ción.» RTICULO DIECINUEVE, 
  

Clases d e reuniones del 
  

Directorio .-Las reuniones el Directo- 
  

rio serán ordinarias o extraordinsrios.- las reu 
  

niones ordineviss se celebrerán por lo menos una 
  

vez cada tres meses , les extraordinarios se ce- 
  

lebrarán cada vez que las necesidedes urgentes — 
  

de la Compañía así lo requiersh , por convocato- 
  

ria del representante legal , Comiserio , (de dos 
  

de sus miembros que sctúen como principales . - 
  

Tanto las reuniones ordinesries como extraordina- 
  

risas serán presididas por el Presidente que eli- 
  

ja el Directorio de su seno , y en ausencia de - 
  _ 

éste , por quien designe el Directorio . - 4 k- 
  

PTICULO VEINTE. - El Diroctorio po- 
  

drá reunirse válidamente con la presencia de tres 
  

de sus miembros principoles Oo suplentes . _ nn k- 
  

TICULO VEINMTOE 1 UNC. +. atrái 
    buciovues del Directorio s,-   
  

  

»



6 DW 
  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 al Directorio le corresponden las atribuciones - 

_que siguen : a ) Designer y remover libremente - 

3 

al Gerente General , Sub-Gerente General de la - 
4 

Compañís , señalarles su remuneración y fijarles 

5 - - a 

les funciones que adenás de las legales y esta -— 

Fo 7 tuterias deben desempeñar ; b ) LExéminar , cuan-— 

8 do lo estime conveniente , los libros , documen- 

9 tos , archivos y cuentas de la Compañía ; c ) Sa 

10 ñslor JA política que debe cumplir la Compañía -— 
> _— a 

1 en k¿esarrollo de su objeto social y prestar su 

. 12 esesoría 21 Gerente General , Sub-Gerente Gene - 

A 13 ral en la gestión de los negocios ; 4d ) Auvori - 

. 
7 

14 zar ul Gerente General pera celebrar los actos - 

== Z— AA 

15 y contratos cuya cuantía exceda de dos millones 

16 de sucres ; 8) Prosóntor a la Junta General de 
7 a 

17 Accionistes , en sus sesiones ordinerias o extra 

Fr 18 ordinsrias , cuando ses del caso , leas cuentas , 

19 balances , estado de pérdides y ¿ganancias , in - 

20 venterios e informes financieros , con base en — ] 
q 2LHg 

los documentos gue-8Í Gerente GenersInpresente - : 
, 21 . DD ” A 

22 a la Junta en los libros y archivos dea Com- 

poñta Á - Estos informes podrá ser conjuntos con 
23 ! 

01 forente General ; £ ) Gónvocar a la Junta Ge- 
24 

pbrol de áccionistes a sesiones extraordinarias 
25lL_a 

26 /f louaneo lo ¡uzgue conveniente ; 8 ) Examinar y - 

27 aprobar , el balance y el inventario que el Ge — 

28 rente General presente y estudiar el proyecto --   
  

Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



de informe que el mismo funcionario someta a su 
  

consideración pera conocimiento d    “la Junta Ge - 
  

neral de accionistas ; h: ) Vigilar que todos los 
  —. A A ca — dq 

  

y 
actos de la Compañía estón sujetos"a las normgs 
  — 

legales y estatutarias ; i ) s “demás funciónes 
  

    

que aconseje la buena marcha de la Compañía! . —— 
  

“+ RTICULO VkEl1NTE Y DUZ. - 
  

Actas del Directorio.-lo - 
ÓN al   

ocurrido en las reuniones del Directorio , se -— 
  

herá constar en el libro de sectas que para tal - 
    A 

efecto llevará la Compañís de conformidad con la 
  

ley . - Las actes estarán firmadas por el Presi- 
  

dente del Directorio y por su Secretario . -—a Ro 
  

TICULO VEINTE Y TRES. -DE1 
  

Gerente General. - El Gerente - 
  

General 8s elegido por el Directorio , y en ca - 
  

so de falta o ausencia será reemplazado por el - 
  

Sub-gerente General.. - Sus atribuciones sou les 
Le 
  

siguientes : > Y Ejercer le representación le¿eal, 
  

€ 
judicial , extrejudicial de la Compañía ; DA De 
  

sempeñar las funciones de Secretario de/1as Jun- 
  

  

tes Generales de Accionistas ; C ) Aúscribir a - 

vpombre de le Compañía , toda clase de actos y - 
  

contratos de cualquier clase que fueren 5d ) — 
  

Efectuar las designaciones de empleados de la - 
  

Compañía ; e ) Comp£or o arrendar o tomar en ad- 

  í 
ministración otres empresas similares consicera- : 
      des de interes y provecho por el Directorio ; - 
    

  

       



  

pe 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

1 

2 f) enojan, ceder , hipotecar o pravar los -- 
7 A o A 

3 - bienes sociales con sutorizoción del Directorio; 

4 8) Comprar o vender secciones o perticipeciones 
z - 

5 de otras Compañías qué tengen conexión con el ob 

6 jeto social ; n/Y henejor bajo su responsebili - 

7 fed los fondos de la Comparís , los mismos que - 

8 de ser de dinero se depositará e uns o varias 

9 cuentes corrientes ; 11)y cibir me“iante inven- 

10 tario de los bienes socieles y velores entrega - 

“ dos 8 su cuidado y responder < le ellos y de su ed 

ministración ante el Directorio y la Junta Gene- 

12 L 

13 ral, Jj ) Exésontar a la Junta Generel orcinaria 

14 y al Directorio , una meroria rezonáada scerca de 

15 le situación dela Compañía , ecompañada del ba - 

16 lance y demós documentos contables ; x Y bropor- 
4 

17 cionar al Comiserio todos los datos y documentos 

18 necesarios para su labor ; 1 )/Llevar los libros 

19 de actas de las Juntes Generales y de los demás 

20 exigidos por le Ley ; 11 ) Velar por la buena - 

21 marcha de la caja reóñtevilidad , Mapósitos y - 

22 orchivos ¿e Ío Compañte ; m) gAscrivir con¿jun - 

7 

23 tomeyás con el Fresidente del Directorio los tÍ- 

24 ulos y certificados de acciones ; n,Y Colebrar 

25 /contreros hssta por la suma de dos millones de - 
- LL 

26 GY sucres , sin sutorización del Directori”; ñ ) 

/ Aéministrar en general los negocios de la Compa- 

2 

28 ñia ; o ) sjoxger las demás atribuciones y cum -— 

Ll 
je. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Déeimo Primero - Quito - Ecuador   
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plir los deberes señalados por ls +ey y estos Es 
  

  

tetutos , incluyendo el convocar a las Juntas Ga 

  

nerales . - - RYICULO VullklTEÉ Y - 

  

CUATRO.-Representeación le 
. - . A —] 

ga 1 . - Le representación legal , judicial , - 

  

  

extrajudicial de le Compañía , corvesponde al - 
  

Gerente General , o a quien por felis o eusencia 
  

A o 

estuviese reemplazándolo , por lo que el Gerente 
  

General tiene cspacidad o faculled pura compure- 

  
A | 

cer en ¿juicio 8 nombre de la Compsiía , Como ac- 
  

A A A 

tor o demangado , con la fecultad especial de de 
  

signay/ procurador judicial pere casos determina- 
  

dos f. - » RTICULO ViElIlNT1E Y -- 

  

CINCO.-Dureación á e fun - 
  

ciones. - El Gerente General durará en sus 
    

funciones dos años , pudiendo ser indefinidsmen- 

  

te reelgido . - A pesar de haber concluído el pe 
  

ríodo de dureción de sus funciones , deberá con- 
  

tinuer en ellas heste ser legslmente reemplezado. Y 

  A 

4 K YI1ICULO VEINTE Y SEIS ¿¿* 

  

Vecancia. - En caso de susencis o falta 
  

del Gerente General , seréá reemplazado por el -- 
  

Sub-Gerente Generel , haste que el Directorio - 

  

decida sobre el particular en ceso de vacancia - 

  

del puesto de Gerente General É -“»¿RTICULO 
  

VEINTE Y SIETE.-Aatribucio . 
  

nes del Sub-Gerenteée G e ne- 

    ral. - El Sub-Gerente Genersl reemplazará al   
        

e
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Gerente General en caso de falta o susencia ,con 

“Jas mismas atribuciones cel Gerente General . -- 
  

Durerá en sus funciones dos años , puciendo ser 
  

indefinidamente reelegido An RTICULO —- 

  

  

VEIMTE Y OCHO.-Requisitos 
  

para nombrenmiento.- Pare de- 

sempeñar las funciones de Gurente General , Ssub- 
    

Gerente General , esí cono de miembros del Direc 
  

torio , no se requiere ser accionistas de la Com 

pañía . - Los nombramientos de Gerente General,- 
  

Sub-Gerente General y Presidente del Directorio, 
  

se inscribiráín en el Registro Mercantil , dejan- 
  

do constancia de ellos de la eceptación del car- 
  

    

go por el funcionario costneo - ITAM TER 

CERO . - DE La FISCALIZACION DE Lá COMPAÑIA . - 
  

  

Aa RTICULO VEINTE Y NURDVEO. 
  

  

De los Comisarios. La Compa- 

  

ñía tendrá un solo Comiserio , con su respectivo 

  

suplente , designado por la Junta General de Ac- 

A 
  

cionistas y que “Múrará en sus funcionémoun ño . 

  

Una pergods juríóics , es decir una firma Je agu- 

  

23 

24 

25 

ditglás que cumplan con los requisitos legales - 
  

va establecimiento y funcionamiento , puede 
  

sos designado como Comiserio de la Compañía . - 
  

26 
ARTICULO TREINTA. - 4triobu 
  

ciones del Comisario. - Co- 

    28 
rresponderá al Comisario , vigilar les opersecio-   
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nes de la Compañía , informar sobre su activo y 
  

pasivo , revisar el balance general de la Compa- 
  

ñía , y demós documentos contables e informar a 
  

la Junta General y Directorio sobre estos asun - 
  

2. A A A A A q 

  

tos . - además corresponderá sal Comisario ejer - 

cer todos log derechos y cumplir con todas las 
  

obligaciones que establece la Ley de Compañías , 
  

particularmente las consignadas en el Artículo - 
  

trescientos veinte y uno de dicha ley +. - CaPITU 
  

LO CUARTO . - EJERCICIO M4UONOMICO . -» 1. R Y 1 CU 
  

A A A A A e 

LO TREINTA Y UNC,.-año Fis 
  

cal. - El ejercicio económico de la Compañía 
  

comprenderá el año cslendsrio , es decir del pri 
  

mero de enero al treinta y uno de diciembre de - 
  

cada año . - El primer ejericio económico será - 
  

desde la fecha de inscripción en el Registro Mer 
  

catil hasta el treinta y uno de diciembre de €se 

  

oño . - Al fin de cada ejercicio económico , se 
  

corterán las cuentas , precticóncdose el inventa- 

  

rio y el balance. genersl como el activo y pasivo 
  

de la Compsñís , poniendo “en conocimiento del Di 
  

rectorio y de la Junta General de Accionistas ,- 
    de conformidad con lo establecido en la Ley de - 
  

  

Compeñles 4 - 4 KY1CULO  IREILTA- 
  

Y DOS .-Resoeorvaso. so - Anualmente se 
  

26 

£ 

destinará el diez por ciento de las utilidades - 
  

27 
líquidas , para formar el fondo de reserva legal, 

    28 
haste que este alcance por lo menos el cincuenta 

a   
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É 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

St) m9 — 
  

  

por ciento del capivel social . - adicionalmente 

la Compañía pocdró.crear otres reservas volunta - 

  

  

riss o especiales , según lo resuela la Junta Ge 
  

neral . <= ARTICULO TREIGUTA Y - 
    

TEKYAS .-Utilidedes.- El reparto 
  

de utilidades se realizará conforme lo dispone - 

lea ley de Compañías y les resoluciones que tome 
  

la Junta General de Accionistes al respecto . -- 
  

CAPITULO QUINTO . - DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN . = ' 
  

ARTICULO TnhnEINTA Y CUA 
  

AAA 

PRO. - Disolución .- La Compañía 
  

se disolverá siguiendo el procedimiento estable- 
  

cido por la Ley de Compañías y en los casos es - 
  

teblecidos en la misme ley , especialmente en - . 
  

¡AAA A A AAA A A A AAA A A le 

su Artículo trescientos noventa y cuatro  .- 4 KR ' 

  

PTICULO TRLEIHRTA Y CINCO.» 

  

Liquidación .- La liquidación de la 
  

  
  

Compeñía se hará de acuerdo con la Ley e inter - 
  

vendrá como Liquidador el Gerente General , sal- 
  

  

vo que por oposiciór-TS Los accionistany la Jun 
  

ta deere) Mósigne a uno o más liquidedores y - 
  

les s9H6le sus atribuciones y deberes . - CaÁPITU 

  

LO/SEXTO . = DISPOSICIONES GLiNbRaleS . ak TI 

  

0 LÓ TREINTA Y A 
  

Vore la Le y de Compañías. 

  

En todo lo que no esté previsto en este contrato 

    social y en los presentes Estatutos , regirán las   
  

Jt- _DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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disposiciones de la ley de Compañías . - ULÁUSULA 
  

TERCERA +. - CUADKO DEMOSTRATIVO PL La INTEGR.CION 

  

  

DEL CAPITAL . - Los accipnistas aprueban por una 
AAA AA a o A 

nimided de votos el capitel suscrito y pagado - 
  

por las personas y en le forma que se detalle - 

  

  

en el cuadro siguiente ro - 

ÁOCIONISTAS CAPITAL CaPIPaL — GÁPiVaL No 

VUSCRITO PaidnDO POR PaGAKk ACC e 

  

Luis Alcívaer 
  

Contento Y 250.000 Y 62.500 Y 187.500 250 

| 

Fausto René 
      
  

  

chávez 298 . 000 74.500 223.500 298 

13 Eduardo Se 

da | Higuera 4 ¿000 1.000 3.000 k 

Wilson Luzurisga 50.000 12.500 37 500 5 
  

16) Georgi Luzuriaga Y 398 . 000 99.500 ¿298.500 228 
  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 TOTALES : S$1'000.000 “250.000 4750.000 1.000 

18 En resumen se ha suscrito mil ¿cciones de un mil 

19 sucres cada una , que da un total de UN MILLON - 

: 20 DE SUCRES y pagado doscientas cincuenta «cciones 

: 21 de un mil sucres que totaliza doscientos cincuen 

a 22 ta mil sucres , es decir la cuarta parte del ca- 

23 pital conforme dispone la ley de Compeñtas y - " 

24 agregándose el comprobante bancario del depósi - 

25 to en la cuenta de integración del capital de la 

26 Compañía . -DECLiAKACION “a DI1ICIO 

27 NAL, - Por cuanto en las estipulaciones con - 

  

28 tenidas en les cláusulas anteriores , los contra 
! — y     
   



nto 1 1 

-10- 
  

tantes ha constituído la Compañía Anónima "CO0OR= former: 
  

DINADOKA INikbrNaciOhaL DL CakGias DEL ECUADOR  -- 
  

  

CORDICAÁRGAS ECUADOR S.n." , la declaran así cons. 

  

tituíb , y facultan al Doctor Fousto Kené Chávez 
  

    

para que realice todas las gestiones y trámi 
  

  

previstos tendientes a conseguir la corrrespon - 

diente aprobación legal . - Usted , señor Nota - 
  

rio , queda facultado para agrezar las demós - - 
  

cláusulas de estilo para la plena validez del -—- 
  

presente instrumento público . - Hasta aquí la - 
  

minuta que se halla firmeda por el Doctor Fausto   
  

  

  

  

  

" o : 13 René Chávez , con hatrícula número mil cuatro -- 

" 14 cientos setenta y ¿os del Colegio de Abogados de 

15 Quito , la misme que los comparecientes eceptan 

16 y ratifican en todas sus portes y leída que - 

17 les fue íntegramente esta escritura por mí el No 
  

tario , firmen conmigo en unidad de acto , de to 

Fr 18 2 

- 19 do lo cuel doy fe .- Firmado) señor suis 

  

  

  

20 alcívar Contento . - Cl: (170674939-5).- C.T. 

21 (181280).- F i reia) eo Doctor Pysto - 

Reué Onóvos 46.1. 17005991702 .- C.W.: (64890). 

  

  

  

  

  

22 _ 

23 Pair E o ) Señor bEduerdo Salomón lliguera .- 

24 SL 04-00186383-3) .- C.T,:(086747).- Fi r ma 

25 2) 3e8..Or 2iovucisdo “lilS0n Lusuriciss e Vol. 
  

26 ¿A 1500105505 ).- C. P. (064902) .- F irasdo) 
  

27 / Señor Licenciedo Georgi Luzuriaga.- Colo: ( o1010 
        28 | 9041-3).- C.T.: (27877 ).- PFirmedo) El- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Notario , Doctor Rodrigo Salezado Veldez +. - - 
  

DOCUKENTO HaBILICaAanNTPL.-- 
  

BANCO DÉ LOS ANDES - - AUCKEDITLSE a : 2403 : Du 
  

POSITOS DE PLAZO MENOK .- INWkuvhsulOl Di Cátblfal. 
  

COORDINADORA INTERNACIÓN DE Cali DLL LCUADOR- 
    MARDICA¿RGAS ECUADOR Seno — Quito , veinte y tres 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco +. - 
  

CON DEBITO 4 : 2101 DEPOJITOS , - Por V. que a - 
  

creditamos er la cuenta del rubro para la cons -— 
  

titución de la Compañilsg en Formación que se de - 
AA A A A A e e o ara   

nominará CORDICARGAD ECLADOR sen», con la sepor -— 
  

12 tación de los siguientes socios : ult. GLORGl1 LU- 
  

1 ¿UhlaGa : noventa y nueve mil quinientos sucrese, 
  

1 
SK. LUIs CONTENTO : sesenta y dos mil quinientos 
  

15 
sucres 3 SR. EDUARDO ElGUiita : un mil sucres ;¿- 
  

Mm DR. FaLSTO nihuo UH-VEZ : setente y cuetro mil - 
  

17 quinientos sucres ; ek. “IloO0N LUJUklaGra : doce 
  

18 
mil quinientos sucres . - Son : DPUSUTENTOS CIN - 
  

19 
CULN Pa IL 5UCliS . - DÚlia : DUSCALNTOS CANCULN- 
  

TA LIL SUCRKES . - BalcdO Pi LOs ANDES , al. sduts — 
  

21 KICA . - Firma áutorizada , firmado ) ilegible . 
  

22 
Firme Autorizada , firmado ) ilegible . - 
  

24 
Se otorgó sente ní , en fe 

  

de eilo confiero esta Dejó dor. CakviiricaDa y 
  

8 

Firmada y sellada on ykro, e Jeiavo y $ y 
  

27   egosto de mil povocióntos a A   L, YA7Z 

DOCU YOR KG RAGO Sada DO Y IDLÁ »£ 

NOVATO pp. PrTlukO Dijo Ci NON 

- FF E 1000 e A 

    

 



  

  

10 

ii. 
  

ZON : —, Mediante Resolución Ne 85-1-1-1-T O1185), 
  

dictada por la Superintendencia de Compañias , el 
  

23 de Septiembre del presente año , fue aprobada 
s 

  

lea Escritura Pública de constitución de la Compa 
  

  

ño COORDINÁDOKa INTERN»CIONÁL DE CakGaS DEL ECUA 

  

DOR - CORDICAkGAsy ECUADOR S.ó., (Qborgada ante mí 

  

el 23 de Agosto de 1.989.- Tomó nota de este par 

ticuler al mergen de la respeci 

  

¿3 metríz .- - 
    

  

Quito , a 24 de Septiemb e de 1.9B5.- 
  

n 

12 

13 

Ll) 
  

  

A L Lio 
  

os 

15 

7 

DOCTOK KODRIGO SALGADO Vi 
  

NOTAHIO DECIMO PRIMERO YiL 
  

16 
/ 

  

  

17 

  
  

18 
  

19 

20 

  

  

21 
  

22 
  

23 

24 

  

  

25 
  

26 
  

27 
    28     
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ta fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución número 

mil ciente echenta y cinco de la Señora Superintendente de Compañías. 

del Ecuador, de 123 de Septiembre de 1985, bajo el número 1217 del Re 
glstra Mercantil, tomo 116.- Queda archivede la Segunda Copia Certif1 

cada de la Escríturs Pública de Constitución de la Compañía "COORDINA 

DORA INTERNACIONAL DE SaliGas VEL ECUADOR CORDICARGAS ECUADUR S.A”, y 

torgeds el 23 de agosto de 1985, ante el Notsrie Décimo Primera de en 

te centón, Dr. Rodrigo Salgado.» Se dea esí curplimiento a la dispues- 

to en el ArteCuarto de ia citada Resolución, de conformidad a lo esta 

blecidoa en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se erotó en cl Rs- 

pertorío baja el núrezo 10553.- Quito, a veinte ddr e de Senptiembre 

de mil novecientos ochenta y cinto.» EL AESEsTA) 2 
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